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BOP de Guadalajara, nº. 23, fecha: miércoles, 04 de Febrero de 2026

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. TOBILLOS

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO EJERCICIO 2026

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la Entidad de Tobillos para el
2026 y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases
de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral,  de conformidad con el
artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
capítulos:

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE GASTOS

CUADRO RESUMEN

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS

1 Gastos de personal 13.545,00€

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 57.081,00€

3 Gastos financieros 0,00€

4 Transferencias corrientes 10.500,00€

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00€

6 Inversiones reales 85.000,00€

7 Transferencias de capital  

8 Activos Financieros  
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9 Pasivos Financieros  

TOTAL GASTOS 166.126,00€

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE INGRESOS

CUADRO RESUMEN

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS

1 Impuestos Directos  

2 Impuestos Indirectos  

3 Tasas y Otros Ingresos 4.213,00€

4 Transferencias corrientes 88.213,00€

5 Ingresos Patrimoniales 73.700,00€

6 Enajenación de Inversiones Reales  

7 Transferencias de capital  

8 Activos Financieros  

9 Pasivos Financieros  

TOTAL INGRESOS 166.126,00€
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ANEXO DE  PERSONAL  RELACION DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  QUE  SE  PROPONE
INTEGREN LA PLANTILLA DE ESTA CORPORACION

1. PERSONAL FUNCIONARIO:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria-Intervención.

NÚMERO DE PUESTOS: 1

OBERVACIONES:  16% Jornada correspondiente al  Ayuntamiento de Anquela  del
Ducado en el  marco de la Agrupación de municipios para el  sostenimiento del
puesto de Secretaria- Intervención de Anquela del Ducado, Selas y Torremocha del
Pinar

2. PERSONAL LABORAL TEMPORAL:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Peón

TITULACIÓN ACADÉMICA: Estudio básicos.

NÚMERO DE PUESTOS: 2

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Tobillos a 7 de enero de 2026. La Alcaldesa Mª Carmen García Olaya
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